
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE NRO. 11001400301620180087800 

PROCESO:  EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DEL PROECESO DE 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTES:   SANDRA MILENA ROJAS CRUZ Y OTRO. 

DEMANDADA:    MARÍA CRISTINA HERRERA RODRÍGUEZ  

 

Solicita la parte demandada que se decrete a la nulidad de lo actuado a partir del 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, toda vez que ella si contestó la demanda, propuso 

excepciones y recurso de reposición; para garantizar el derecho al debido proceso, se ordena 

correr traslado del incidente de nulidad propuesto a la parte actora por el termino de tres días 

de conformidad con el artículo 129 C.G. Del P. 

 

Secretaría, rinda informe si en buzón del correo institucional del juzgado reposa 

documento relacionado con las afirmaciones del extremo pasivo, de ser así, indíquese la fecha 

del mismo y menciónese si se le controló el termino de traslado, teniendo en cuenta la fecha en 

que se compartió el vínculo del proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 

 


